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Bogotá D.C., mayo seis (6) de dos mil veintidós (2022). 

 
 

AVISO A LA COMUNIDAD JUDICIAL 
 
 

RADICADO No.: 11001400302220210110600 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: OVIDIO ESPINOSA 

DEMANDADO: LILIA PARDO IBAÑEZ 

 

De conformidad a lo ordenado en auto de febrero 23 de 2022, por solicitud elevada 
por el togado PEDRO ANTONIO GÓMEZ VELASCO apoderado judicial de LILIA 
PARDO IBAÑEZ. Al tenor de lo normado en el Art. 597 numeral 10 del C.G.P., por 
secretaría se procede a fijar aviso de la solicitud de levantamiento de embargo sobre 
el bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-
3400883, el cual se encuentra con inscripción de medida cautelar superior a cinco (5) 
años, motivo por el cual se fija el presente aviso por el término de veinte (20) días, 
para que los interesados puedan ejercer sus derechos. 

Cordialmente, 
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